
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque

FE DE ERRATAS DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000665-2026-GR.LAMB/GRED.

Se hace de conocimiento a los postulantes que debido a un error material al momento de la digitación de las plazas vacantes para el Proceso de
Convocatoria de Contratación Docente del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Enrique Lopez Albujar" para el periodo lectivo 2026, se
emite el presete FE DE ERRATAS según el siguiente detalle:

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el proceso de contratación docente regular del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”,

para el periodo léctivo año 2026, disponiéndose la publicación de las plazas vacantes, conforme al siguiente detalle:



Gerencia Regional de Educación de Lambayeque

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el proceso de contratación docente regular del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”,

para el periodo léctivo año 2026, disponiéndose la publicación de las plazas vacantes, conforme al siguiente detalle:


